UNEP/OzL.Pro.16/8

UNEP/OzL.Pro.16/7

	NACIONES

UNIDAS


	
	EP

	
	
	UNEP/OzL.Pro.16/8

	
[image: image1.wmf][image: image2.png]



	Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
	Distr.:  General

23 de septiembre de 2004

Español 

Original:  Inglés
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Tema 6 e) del programa provisional*
Examen de las cuestiones relacionadas con la ratificación, la presentación de datos, el cumplimiento y el comercio internacional e ilícito:  vigilancia del comercio en sustancias agotadoras del ozono y prevención del conercio ilícito de sustancias agotadoras del ozono (decisión XIV/7)
Simplificación del intercambio de información sobre la reducción del comercio ilícito de sustancias agotadoras del ozono

Nota de la Secretaría
En el párrafo 7 de la decisión XIV/7 sobre vigilancia del comercio de sustancias que agotan el ozono se solicitó a la Secretaría que, entre otras cosas, iniciara intercambios con los países para explorar opciones para reducir el comercio ilícito.  Tras el pedido, la Secretaría envió una comunicación a todas las Partes en mayo de 2004 para solicitar sus opiniones sobre cómo el intercambio de información se podría simplificar y volver más efectivo en la reducción del comercio ilícito de sustancias agotadoras del ozono.  Las opiniones recibidas de nueve Partes sobre esta cuestión se resumen en el anexo para su examen por la Reunión de las Partes.

Anexo

1. La coordinación de las Partes en los planos nacional e internacional para prevenir el comercio ilícito es muy importante.  En consecuencia, deberían instituirse medidas amplias en este sentido, que incluyan:

a) La instrumentación de sistemas jurídicos eficientes para controlar y vigilar las importaciones y exportaciones de sustancias agotadoras del ozono;

b) La imposición de la ley en casos específicos de importación ilícita de sustancias agotadoras del ozono;

c) La especificación de códigos del sistema armonizado para todas las sustancias agotadoras del ozono;

d) Una mayor participación de las autoridades aduaneras mediante:

i) 
la capacitación de todos los funcionarios de aduanas y la evaluación de su capacitación.  La capacitación deberá centrarse en las medidas para detectar y prevenir el comercio ilícito de sustancias agotadoras del ozono;

ii) 
una mayor vigilancia de las importaciones/exportaciones de sustancias agotadoras del ozono;

iii) 
el suministro de herramientas de vigilancia;

iv) 
el desarrollo de sistemas de información para vincular los datos entre las autoridades encargadas de otorgar permisos y el Departamento de Aduanas;

e) La coordinación dentro de las redes regionales para intercambiar información sobre el comercio lícito e ilícito.  Se puede contemplar la posibilidad de establecer bases de datos sobre comercio ilícito en las redes regionales.  Las bases de datos podrían almacenar información sobre los países importadores, exportadores y de tránsito y las condiciones para otorgar licencias, que contribuyen al cumplimiento de las medidas y contramedidas preventivas contra el comercio ilícito.

2. Se debe incrementar la colaboración entre las dependencias nacionales del ozono de las Partes en todo el mundo para permitir que los países importadores obtengan información de los países exportadores.  Esto ayudaría a prevenir el comercio ilícito de sustancias agotadoras del ozono así como de los equipos que las contienen.

3. Se debe fomentar la difusión por las Partes de información sobre los métodos nuevos de comercio ilícito.  Si un país detecta un nuevo método de comercio ilícito, debe darlo a conocer a las demás Partes para que éstas tomen medidas preventivas.  La difusión de información debe apuntar a intensificar los esfuerzos conjuntos encaminados a mejorar los medios para identificar las sustancias agotadoras del ozono y prevenir su intercambio ilícito.

4. La educación es esencial para poner coto al comercio ilícito.  Debe hacerse hincapié en la capacitación y el aumento de la capacidad de los funcionarios encargados de la eliminación gradual de las sustancias agotadoras del ozono.

5. Las Partes podrían contemplar la realización de un estudio de casos de comercio ilícito y de los esfuerzos realizados en relación con otros regímenes internacionales relativos a la gestión de sustancias químicas controladas y examinar la experiencia adquirida en el marco de tales regímenes.

6. Se deberían crear redes de funcionarios de aduanas de países vecinos para facilitar el intercambio de información sobre el comercio ilícito.

_____________________
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